
EN EL TRIBUNAL SUPREMO DE PUERTO RICO
SALA II

Centro de Periodismo
Investigativo, Inc.

Recurrido

V.

Manuel Cidre Miranda, en
su capacidad oficial
como Secretario del
Departamento de
Desarrollo Económico y
Comercio y otros

Recurridos

Puerto Rico Privacy
Association, Inc.

Peticionario

CC-2022-572 I Certiorari

Sala de Despacho integrada por el Juez Asociado señor
Martínez Torres como su Presidente, y los Jueces
Asociados señor Kolthoff Caraballo, señor Feliberti
Cintrón y señor Colón Pérez

RESOLUCIÓN

En San Juan, Puerto Rico, a 4 de noviembre de 2022.

Atendida la Petición de Certiorari presentada por
la parte peticionaria, no ha lugar.


